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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Administración Pública e Interior

10932 ORDEN de 22 de diciembre de 1987, de la Conse-
jería de Administración Pública e Inte rior, por la que
se amplía y modifica la relación de puestos de traba-
jo de las Consejerías de Hacienda y Administración
Pública e Interior.

Haciéndose preciso dotar a la Consejería de Hacienda de
los medios materiales y humanos imprescindibles para su pues-
ta en funcionamiento, el Consejo de Gobierno, en sesión ce-
lebrada el día 18 de septiembre, acordó autorizar al Conseje-
ro de Hacienda para la dotación, con cargo a las economías
del Capítulo 1 de las distintas Consejerías, de un máximo de
8 puestos de trabajo .

de 19 de marzo de la Función Pública de la Región de Murcia
y previo informe favorable del Consejo Regional de la Fun-
ción Pública,

DISPONGO :

Artículo primero .

Se crean en la Consejería de Hacienda los puestos que
figuran en el Anexo I .

Artículo segundo .

Se modifican los requisitos básicos del puesto que se in-
dica en el Anexo II de la presente Orden .

Habiéndose propuesto por la citada Consejería de Ha-
cienda la creación de 7 puestos, así como vista la necesidad
de modificar los requisitos básicos de provisión de un puesto
de la Consejería de Administración Pública ,

En virtud de las facultades que me confiere la Ley 3/1986,

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigoz el día siguiente al de
su publicación .

Murcia a 22 de diciembre de 1987 .-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael María Egea Martínez.

ANEXO 1

CONSEJERIA DE HACIEND A

DENOMINACION PLAZA NIVEL GRUPO FORMA PROVIS. CLASIF NCOMP REGIMEN DED. REQUISITOS BASICO S

Jefe de Servicio de Estudios y Docu- JS00087 26 A/A FUN LD NO NORMAL C. Sup . Administrado-
mentación . res Economista.

Jefe de Servicio de Presupuesto de JS00088 26 A/A FUN LD SI EXCLUS C . Sup . Administrado-
Ingresos res Economista .

Director Programa Recaudación DP00017 26 A1B FUN LD Si EXCLUS C. Sup . AdreslC. Ges -
tión Economista o Di-
plomado.

Jefe de Servicio de Gestión JS00089 26 A/A FUN LD SI EXCLUS C . Sup . Administrado •
Financiera . res Economista .

Interventor Delegado ID00008 26 AIB FUN LD SI EXCLUS C . Sup. Administrado-
res/C . Gestión .

Interventor Adjunto IA00001 28 AIB FUN LD Si EXCLUS C . Sup, Administrado-
reslC. GestiónlEcono -
mista

Adjunto Director Programas Recauda- SD00010 22 B/C FUN LD Si EXCLUS C . Gestión/C. Admvo.
ción

ANEXO II

ONSEJERIA DE ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIO R

Jefe de Sección Primera de Personal JC00157 24 A/A CM FUN Si EXCLUSIVA C.Sup . AdoresJLdo .
Derecho . Exp . Gestió n
de Personal .
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III. Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 1075 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE ALICANTE

EDICT O

Don Agustín Vinaches Soriano, Magis-
trado Juez de Primera Instancia nú-
mero Tres de Alicante ,

Por el presente, hace saber : Que en es-
te Juzgado y en el procedimiento suma-
rio del artículo 131 de la Ley HipoteCa-
ria, tramitado con el número 627/86, a
instancia, de Caja de Ahorros de Alicante
y Murcia, contra don Ji~an Navarro So-
riano y doña Josefa Navarro Palao, so-
bre efectividad del préstamo hipotecario
por cuantía de 582 .700 pesetas de prin-
cipal, se ha señalado para la venta en pú-
blica subasta de la finca hipotecada que
al final se dirá, el próximo día diecisiete
de marzo a las nueve horas, en la Sala
Audiencia, bajo las siguientes condiciones :

1 .' Servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad que se dirá y no se
admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo .

2 .' Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es-
tán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes -si los hubiere-
al crédito de la actora, continuarán sub-
sistentes, y que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

3.' El remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero .

4.' Los que deseen tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado, una cantidad en
efectivo correspondiente al 20 por 100
del tipo señalado, tanto para la primera
subasta que se celebre como para la se-
gunda si hubiere lugar a ello, sin cuyo
requisito no serán admitidos ; y en el su-
puesto de llegarse a tercera subasta, el
depósito será de120% por lo menos del
tipo fijado para la segunda subasta .

También, a instancias de la actora, y
en prevención de que no hubiere posto-
res, se ha acordado señalar para el re-
mate de la segunda, por igual término,

el próximo día catorce de abril a las nue-
ve horas, en el mismo lugar, con rebaja
de125% de la tasación de los bienes que
servirá de tipo . Y, para el supuesto de
que tampoco hubiere postores en la se-
gunda subasta, se ha señalado para el re-
mate de la tercera, sin sujeción a tipo,
el próximo día doce de mayo a las nue-
ve horas, en el mismo lugar.

Fincas hipotecadas que se subastan :

1 .'-Número uno. Local en planta
baja, con acceso directo desde la calle de
su situación, de una sóla nave, de super-
ficie construida, veintisiete metros treinta
y un decímetros cuadrados y una últil de
veintiséis metros cuarente centímetros
cuadrados. Sus lindes constan en autos .
Es la finca registral número 23 .237. Sir-
ve de tipo para la primera subasta de es-
ta finca la cantidad de trescientas sesen-
ta y seis mil ciento sesenta y cinco ptas .

2 .'-Número cinco . Vivienda en plan-
ta primera descontando la baja, com-
puesta de varios departamentos y servi-
cios, de superficie construida 111 metros
y 30 dcm2 y una útil de 87 metros 15
dcmz. Sus lindes constrna en autos . Es
la finca registral número 23 .241 . Sirve de
tipo para la primera subasta de esta fin-
ca la cantidad de un millón seiscientas
veintiuna mil cuatrocientas doce pesetas .

Ambas fincas forman parte de un edi-
ficio sito en Yecla (Murcia), y su calle
de Santo Cristo, señalado con el n .° 9 .

Dado en Alicante a doce de septiem-
bre de mil novecientos ochenta y sie-
te .-Agustín Vinaches Soriano .-El Se-
cretario .

Número 1075 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE ALICANTE

EDICT O

Don Agustín Vinaches Soriano, Magis-
trado Juez de Primera Instancia nú-
mero Tres de Alicante ,
Por el presente, hace saber : Que en es-

te Juzgado y en el procedimiento suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, tramitado con el número 543/85, a
instancia de Caja de Ahorros de Alicanta
y Murcia, contra don Martín Simón Or-
tega y doña María Pérez Pérez, sobre
efectividad del préstamo hipotecario por
cuantía de 1 .561 .938 pesetas de princi-
pal, se ha señalado para la venta en pú-
blica subasta de la finca hipotacada que

al final se dirá, el próximo día diecisiete
de marzo a las 9,30 horas, en la Sala
Audiencia, bajo las siguientes condiciones :

1 .' Servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad que se dirá y no se
admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo .

2 .' Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es-
tán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes -si los hubiere-
al crédito de la actora, continuarán sub-
sistentes, y que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

3.' El remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero .

4.' Los que deseen tomar parté en la
subasta deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado, una cantidad en
efectivo correspondiente al 20 por 100
del tipo señalado, tantQ para la primera
subasta que se celebre como para la se-
gunda si hubiere lugar a ello, sin cuyo
requisito no serán admitidos ; y en el su-
puesto de llegarse a tercera subasta, el
depósito será del 20% por lo m9nos slel
tipo fijado para la segunda subasta .

También, a instancias de la actora, y
en prevención de que no hubiere posto-
res, se ha acordado señalar para el re-
mate de la segunda, por igual término,
el próximo día catorce de abril a las 9,30
horas, en el mismo lugar, con rebaja del
25% de la tasación de los bienes que ser-
virá de tipo . Y, para el.-supuesto de que
tampoco hubiere postores en la segun-
da subasta, se ha señalado para el remate
de la tercera, sin sujeción a tipo, el pró-
ximo día doce de máyo a las 9,30 horas,
en el mismo lugar .

Finca hipotecada que se subasta :

«Urbana, sita en la calle Ortega y Gas-
set, número 62, de Jumilla, orientada al
Norte; se compone de planta baja, plan-
ta alta primera, corral y otros departa-
mentos, con cochera, ocupando una su-
perficie de 70 m. y 4 dcm2 . Sus lindes
constan en los autos . Es,la finca regis-
tral 12 .712 del Registro de Yecla .

Dado en Alicante a once de septiem-
bre de mil novecientos ochenta y sie-
te .-Agustín Vinaches Soriano.-El Se-
cretario Judicial .
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*Número 10163

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE ALBACETE

Doña María del Pilar Ramiro Pala-
cios, Secretaria de la Magistratura
de Trabajo número Dos de Alba-
cete y su provincia .

Mata López ; cuyo actual paradero
se ignora, libro la presente en la ciu-
dad de Albacete a 23 de noviembre
de 1987.-La Secretaria, María del
Pilar Ramiro Palacios .

3 .°-Que el remate podrá hacerse a
calidad de cederlo a un tercero .

4.'-E1 rematante queda subrogado
en las cargas que existan sobre los bie-
nes embargados caso de tenerlas, sin
que destine a su extinción el precio del
remate .

Por medio del presente hace sa-
ber: Que en esta Magistratura de
Trabajo número Dos de las de Alba-
cete se siguen autos número 379/86 .
Recurso de Casación número 116/87,
a instancia de don Angel Donato
Fe rnández Jiménez, contra Fulgen-
cio Carrillo Alvarez, Angel Mata
López, I .N.S.S . y Tesorería Territo-
rial de la Seguridad Social, Fondo de
Garantía de Accidentes de Trabajo y
Mapfre Industrial, S .A., Cía de Se-
guros y Reaseguros, se ha dictado la
siguiente :

«Propuesta de Providencia del Se-
cretario Sra. Ramiro Palacios . En la
ciudad de Albacete a 23 de noviem-
bre de 1987 . El anterior «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»
únase a los autos de su razón, se
tiene por preparado, en tiempo y
forma, por la representación de don
Angel Donato Fernández Jiménez,
recurso de Casación por Infracción
de Ley y Doctrina Legal la sentencia
dictada en los presentes autos, se
tiene por designado a don Pedro
Luis Salazar Olivas, para interponer
dicho recurso y a efecto de recibir
notificaciones, emplácese a las par-
tes, a fin de que dentro del plazo de
quince días, comparezcan ante la
Sala de lo Social del Tribunal Su-
premo, haciéndoles saber que la
comparecencia pueden efectuarla
mediante un simple escrito dirigido a
la Sala 6 .a del citado Tribunal, sus-
crito por usted o por su represen,
tante; y hécho que sea, elévense es-
tas actuaciones, previa anotación,
dentro de los cinco días siguientes al
del emplazamiento . Líbrese Oficio al
Gobernador Civil de Murcia a fin de
que se publique cédula de emplaza-
miento de la presente en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» por
encontrarse en ignorado paradero el
demandado don Angel Mata López .
Lo que propongo a S .S.a para su
conformidad. Conforme el Magis-
trado de Trabajo. Ramón López.
Ante mí, Maria del Pilar Ramiro Pa-
lacios . Rubricados» .

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma a don Angel

Número 10074

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E DICT O

Don. Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 354/85 se siguen autos de
juicio ejecutivo, promovido por Banco
Popular Español contra don Santos
Tortosa González, doña Baldomera
Lencina Vicente, don Juan Antonio
Tortosa Marín y doña María Dolores
González Nicolás, vecinos de Jumilla .

En los que por proveído de esta fe-
cha se ha acordado sacar a pública su-
basta, y por 18, 2! y 38 vez y término
de veinte días, los bienes embargados a
dichos ejecutados y que luego se rela-
cionan, habiéndose señalado para el re-
mate el día 29-1-88 para la 1 .8 subasta ;

el día 22-2-88 para la 2 . a subasta, y el

día 16-3-88 para la 3 . a subasta, a las on-
ce horas de cada uno de los días indica-
dos, en la SAa de Audiencia de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay, s/n . (Pa-
lacio de Justicia, 2' planta), bajo las si-
guientes

CONDICIONE S

1 . a-Servirá de tipo para la 1 . a su-
basta el que se expresa . Para la 2 .a, el
tipo del remate se rebajará en un 25% .
Las 3 .8 se celebrará sin sujeción a tipo .

2.8-Todo licitador, para tomar par-
te en la subasta, deberá consignar pre-
viamente, en la mesa dél juzgado, o er,
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos al vein
te por ciento, efectivo del tipo de la su
basta, sin lo cual no serán admitidos .

5 .a-Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

De la propiedad de Santos Tortosa
González :

1 .°-Urbana en Jumilla : Piso vivien-
da tipo E, en planta 2 .8 a la que se tiene
acceso por la calle Isaac Peral número 4,
de superficie construida de 116,90 me-
tros cuadrados, y útil de 89,71 metros
cuadrado's . Inscrita al tomo 1 .331, libro
574, folio 208, finca número 11 .065,
inscripción tercera . Su valor es el de dos
millones setecientas mil pesetas .

De la propiedad de don Juan Anto-
nio Tortosa Marín :

2.°-Rústica : En término de Jumilla,
partido de Miraflores, trozo de tierra se-
cano de 91 áreas, 66 centiáreas . Inscri-
ta al tomo 340, libro 150, folio 108, fiñ-
ca número 10.916. Su valor es el de se-
tecientas treinta y ocho !mil pesetas .

Dado en Murcia, a 18 de noviembre
de 1987 .-El Secretario.-E1 Magistra-
do Juez, Abdón Díaz Stiárez .

Número 1002 6

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE (Sala de lo Civil )

Don José Ignacio Fernández-Luna Ji -
ménez, Secretario de la Sala de lo Ci -
vil de la Audiencia Territorial de Al-
bacete .

Por medio del presente edicto que se
insertará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» apelación número
93/86, y para que sirva de notificación
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en forma a los demandados don José
Mellado Ibáñez, doña Trinidad Rome-
ro Bernal, don Juan Antonio Pujante
López y doña Concepción Menchón
Iniesta, no comparecidos, se hace saber :
Que por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia y en los autos de que se hará
expresión, se ha dictado la sentencia cu-
ya cabeza y parte dispositiva dice así :

"Sentencia número 484 .-En la ciu-
dad de Albacete, a tres de noviembre de
mil novecientos ochenta y siete .-Vistos
por la Sala de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial en grado de apelación los
autos de juicio declarativo de menor
cuantía, seguidos ante el Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Mür-
cia y promovidos por don Miguel Ore-
nes Nicolás, don Andrés Orenes Córdo-
ba, don José Pellicer Lisón, don José
Martínez García, don José Guillén Gar-
cía, Don José Bernabé Rómero, don Jo-
sé López Molina, don José Alarcón Pe-
llicer, don Juan Gálvez Lorente, don
Alejo Rodríguez Contreras, doña Do-
lores Isabel Motos Motos, doña Encar-
nación Bernabé Pérez, don Francisco
Menchón Iniesta y don Ramón Gonzá-
lez Lorente, contra la entidad Banco de
Santander, S .A., y don José Mellado
Ibáñez, doña Trinidad Romero Bernal,
don Juan Antonio Pujante López, y do-
ña Concepción Menchón Iniesta, sobre
tercería de mejor derecho ; cuyos autos
han venido a esta Superioridad en vir-
tud de recurso de apelación que, con-
tra la sentencia dictada en tres de octu-
bre de mil novecientos ochenta y cinco,
por el Ilmo. Sr . Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia de dicho Juzgado, inter-
pusieron los referidos demandantes, que
han estado representados en esta segun-
da instancia por medio del Procurador
don Carmelo Gómez Pérez y dirigidos
por el Letrado don Tomás Díez de Re-
venga Torres, litigando estos con los be-
neficios de Justicia gratuita, habiendo
comparecido igualmente la entidad de-
mandada apelada Banco de Santander,
S .A., por medio del Procurador don
Francisco Ponce Riaza, dirigida por el
Letrado don Francisco Moreno Rodrí-
guez, y por la incomparecencia de los
demandados-apelados, declarados en
rebeldía don José.Mellado Ibáñez, do-
ña Trinidad Romero Be rnal, don Juan
Antonio Pujante López y doña Concep-
ción Menchón Iniesta, estos lo han es-
tado por los Estrados del Tribunal ." . . ."
Fallamos: Que desestimando el recurso
de apelación interpuesto por los deman-
dantes don Miguel Orenes Nicolás y

otros, contra la sentencia dictada en tres
de octubre de mil novecientos ochenta
y cinco, por el Ilmo. Sr . Magistrado-
Juez de Primera Instancia número Uno
de Murcia, debemos confirmar y con-
firmamos dicha resolución impugnada,
sin hacer expresa imposición respecto de
las costas originadas en esta alzada.-
Así por esta nuestra sentencia de la que
se llevará certificación al rollo de Sala,
lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos .-Valentín Lozano .-
Dionisio Teruel .-Eduardo Salinas. Ru-
bricados ."

Cuya sentencia fue publicada en el
mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a 18 de noviembre
de 1987 .-El Secretario, José Ignacio
Fernández-Luna Jiménez .

Número 1087 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Tres de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado de
mi cargo con el número 458/87 se sigue
expediente de dominio para la inmatri-
culación de la finca que se dirá a instan-
cia de doña María Barceló Vázquez, y
por el presente se convoca a las perso-
nas ignoradas a quienes pueda parar per-
juicio la inscripción para que en el pla-
zo de diez días puedan alegar lo que a
su derecho convenga :

Urbana, solar sito en la avenida del Me-
diterráneo, de La Unión . Superficie 50,
metros cuadrados . Tiene forma triangu-
lar, sus linderos son : Oeste, avenida de su
situación; Sur, termina en punta, Este, con
más de la compradora, y Norte, propie-
dad de don Francisco Ros Zaplana .

Cartagena a 21 de diciembre de
1987 .- El Magistrado Juez .-El Secre-
tario .

Número 1075 3

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO TRES DE ALICANTE

EDICT O

Don Agustín Vinaches Soriano ; Magis -
trado Juez de Primera Instancia nú-
mero Tres de Alicante,

Por el presente, hace saber: Que en es-
,te Juzgado y en el procedimiento suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, tramitado con el número 544/85, a
instancia de Caja de Ahorros de Alicante
y Murcia, contra María Dolores Martí-
nez Esparza, sobre efectividad del prés-
tamo hipotecario por cuantía de
1 .267 .724 pesetas de principal, se ha se-
ñalado para la venta en pública subasta
por tercera vez, sin sujeción a tipo, de
la finca hipotecada que al final se dirá,
el próximo día veintiséis de febreró a las
12 horas, en la Sala Audiencia, de este
Juzgado, bajo las siguientes condiciones :

1 . a Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es-
tán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes -si los hubiere-
al crédito de la actora, continuarán sub-
sistentes, y que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

2 . a El remate podrá hacérse a calidad
de ceder a un tercero .

3 . a Los que deseen tomar parte en la
subasta deberán consignar previ4mente,
en la mesa del Juzgado, una cantidad en
efectivo correspondiente al 20 por 100 en
que salió en segunda subasta y que lue-
go se dirá, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

FINCA HIPOTECADA :

Departamento número cuarenta y
nueve. Piso segundo, letra S . de la se-
gunda escalera, de la ca.sa sita en térmi-
no de Murcia, part ido de La Flota, si-
tuado en la planta segunda de las supe-
riores con acceso independiente por di-
cha escalera, se destina a vivienda, es de
tipo S y comprende una superficie útil
de noventa y cuatro metros, noventa y
siete decímetros cuadrados . Es la finca
6.285 del Registro de la Propiedad nú-
mero Uno de Murcia .

Valorada a efectos de 1 .a subasta en
dos millones cuatrocientas diecinueve mil
cuatrocientas treinta y cinco pesetas .

Salió a 2 . a subasta en un millón ocho-
cientas catorce mil quinientas sesenta y
seis pesetas .

Dado en Alicante a veinte de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y sie-
te .-Agustín Vinaches Soriano .-El Se-
cretario Judicial .
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Número 10591

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Magistrado con destino en el Juzga-
do de Primera Instancia número Cuatro

de esta capital, en resolución de esta fe-

cha dictada en Expediente de Dominio
número 842/87 que se sigue a instancia

del Procurador dún Julián Martínez

García en nombre y representación de
don Angel y don Joaquín Esteban Fuen-

tes, vecinos de Murcia, mayores de edad,
calle La Palmera, 2, El Ranero, sobre

reanudación del tracto sucesivo de la si-

guiente finca: «Un trozo de tierra riego
moreral, en este término, partido de La

Albatalía, ocupa veintiocho áreas, vein-

ticuatro centiáreas y setenta decímetros
dentro de cuyo perímetro hay una casa

que mide ciento ochenta y un metros y
linda: Norte, acequia de Vendamé ; Sur,

tierras de don Pedro Solís de la Vega,
Marqués de Venta Laencina, .y carril lla-
mado del Ranero ; Este, tierras de here-

deros de don Pedro Solís de la Vega y
el carril con el camino de Castilla ; y Oes-

te, resto de la finca mayor de donde és-
ta se segregó». «Dicha, en la descripción

que antecede, corresponde a mis repre-
sentados por herencia dejada al falleci-

miento de su padre don Juan Esteban
Noguera, según escritura otorgada ante

el Notario con residencia en Murcia don
Santiago Morán Martínez el día 1 de

abril de 1974, Protocolo n .° 614, y se en-
cuentra inscrita en el Registro de la Pro-

piedad número Uno de Murcia, libio 25,
sección 8 .a, folio 96,•finca 1971, inscrip-

c1ón 3 . a» .

Por medio del presente se cita y con-

voca a las personas ignoradas a quienes

pueda perjudicar la reanudación del trac-
to sucesivo solicitado de la finca referi-

da anteriormente y para que dentro del
término de diez días contados a partir del
siguiente en que se reciba la presente o

su publicación, puedan comparecer an-
te este Juzgado para alegar lo que a su

derecho convenga .

Dado en Murcia a dieciséis de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y siete .
El Magistrado Juez.-El Secretario .

Número 10592

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Cédula de notificación y requerimiento

En los autos del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado
con el número 208/87, a instancias de la
Caja Rural Provincial de Murcia, con-
tra don Ildefonso, conocido por Alfon-
so Maldonado Rodrigo, hoy fallecido,
por providencia de esta fecha se ha acor-
dado notificar } requerir a los herederos
desconocidos del Sr . Maldonado Rodri-
go, a fin de que en el término de diez días
hagan efectiva a la entidad actora Caja
Rural Provincial de Murcia, la cantidad
de doce millones de pesetas, con aperci-
bimiento de que de no verificarlo saldrán
a subasta los bienes hipotecados siguien-
tes :

1 . Trozo de tierra secano, totalmen-
te montuoso, radicante en la Diputación
de la Zarcilla de Ramos, paraje del Ba-
rranco de don Juan, término de Lorca .
Inscrita al tomo 1 .355, libro 1 .191, fo-
lio 1 vuelto, finca n . ° 23 .584 .

2. Trozo de tierra secano, totalmen-
te montuoso en la Diputación de la Zar-
cilla de Ramos, paraje del Barranco de
don Juan, término de Lorca . Inscrita al
tomo 1 .351, libro 1 .187, folio 250 vuel-
to, finca número 23 .583 .

3 . Un trozo de terreno montuoso, que
comprende el Cabezo del Calao, sito en
la diputación de la Zarcilla de Ramos,
término municipal de Lorca . Inscrito al
tomo 2 .012, libro 1 .671, folio 8, finca
número 13 .741 .

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento a los herederos desconoci-
dos de don Ildefonso conocido por Al-
fonso Maldonado Rodrigo, expido la
presente en Murcia a veintiocho de no-
viembre de mil novecientos ochenta y sie-
te .-El Secretario .

Número 10596

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia y su
partido .

Por medio del presente edicto, hace
saber : Que, por providenciá dictada en
los autos de juicio ejecutivo número
849/85, que se siguen a instancia de Re-
nault Financiaciones, S.A ., contra don
Angel Martínez Sánchez y doña Juana
Domingo López, he acordado sacar a
pública subasta por primera, segunda y,
en su caso, tercera vez si fuere preciso,
y término de veinte días hábiles, los bie-
nes embargados y que a continuación se
relacionarán, señalándose para que ten-
ga lugar la primera subasta el día veinti-
siete de enero de 1988 y hora de las doce .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día 19 de
febrero de 1988 y hora de las doce de su
mañana .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día catorce.demarzo de 1988
y hora de las doce, bajo las siguientes
condiciones :

1 . a Para tomar parte en la primera de
las subastas, deberán los posibles licita-
dores consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o en cualquiera de los es-
tablecimientos destinados al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del precio de tasación de los
bienes ; y para tomar parte erl la segun-
da y tercera subasta, deberán!igualmen-
te consignar_el veinte por ciento de la ta-
sación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

2 . a En la primera subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinticinco por
ciento, y la tercera subasta es sin suje-
ción a tipo .

3 . a Que las cargas y gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse á su ex-
tinción el precio del remate .

4.1 Que el rematante aceptará los tí-
tulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tanto a los licitadores .
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5. a Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

6. a Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la
consignación de las cantidades antes di-
chas :

7 . a Que la finca número 12 .488 sale
a subasta sin suplir previamente la falta
de títulos .

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Urbana: número 21, plaza de garaje,
planta sótano, edificio en construcción
en Alcantarilla, Avenida Calvo Sotelo,
n . ° 40, con fachada a dicha calle y a las
calles Angel Galindo, y Mariano Vera,
tiene su acceso por calle Angel Galindo,
superficie de 24-14 m2 . Lindes : Frente,
zona de tránsito y maniobra de esta plan-
ta . Derecha, plaza número 20 . Izquier-
da. Plaza número 22 y fondo rampa de
acceso . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia, n .° 1, en el libro 156,
sección de Alcantarilla, folio 153, finca
número 12 .488, inscripción 2. a, letra A .
Valorada a efectos de subasta en dos-
cientas cincuenta mil pesetas (250 .000) .

Dado en Murcia a veintisiete de no-
viembre de mil novecientos ochenta y sie-
te .-Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez.-El Secretario .

Número 10597

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 162/87-A, se sigue juicio
ejecutivo, promovido por Dava, S .A.,
representada por el Procurador Sr . Ale-
do Martínez, contra don Antonio Nava-
rro López, y esposa, ésta a los solos efec-
tos del artículo 144 del Reglamento Hi-
potecario, vecinos de Alcantarilla (Mur-
cia), calle Palmera número 22-1 . a

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por 1 . a, 2 . a y 3 . e vez y término de vein-
te días, los bienes embargados a dicho

ejecutado y que luego se relacionan, ha-
biéndose señalado para el remate el día
25-2-88 para la 1 . a subasta ; el día 29-3-88
para la 2 . a subasta, y el día 27-4-88 pa-
ra la 3 . a subasta, a las once horas de ca-
da uno de los días indicados, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, s/n . °(Palacio de Jus-
ticia, 2 . a planta), bajo las siguientes con-
diciones :

1 . a Servirá de tipo para la 1 . a subas-
ta el que se expresa . Para la 2 .a, el tipo
del remate se rebajará en un 25%. La 3 . a
se celebrará sin sujeción a tipo .

2. a Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin
lo cual no serán admitidos .

3 . a Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

4. a El rematante queda subrogado en
las cargas que .existan sobre los bienes
embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del
remate .

5 . a Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

6. a Se hace constar que hasta este mo-
mento se encuentran sin suplir los títu-
los de propiedad .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

Urbana : Un edificio en Alcantarilla,
en su calle La Palmera, número 22, que
ocupa una superficie de noventa y ocho
metros con cuarenta decímetros cuadra-
dos, de cuatro plantas, la baja dedicada
a local comercial, con una superficie
construida de setenta y ocho metros con
cuarenta decímetros cuadrados, y útil de
sesenta metros con treinta y cuatro de-
címetros cuadrados y las otras tres plan-
tas dedicadas a viviendas, a razón de una
por planta con acceso por una escalera
con entrada directamente desde la calle,
estando situadas las viviendas a izquier-
da, subiendo, con una superficie cons-
truida, cada una de ellas, de ochenta y
cinco metros con ochenta decímetros
cuadrados y útil de sesentá metros con
treinta y dos decímetros cuadrados y se
componen de estar-comerdor, tres dor-

mitorios, cocina y cuarto de aseo, linda:
por la derecha entrando, don Francisco
Pacheco Sánchez ; izquierda, don José
Sánchez Bermejo ; fondo, otra finca de
don Antonio Navarro López, dando su
frente a la calle de su situación .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Murcia, al fo lio 098 del li-
bro 181 de Alcantarilla, tomo 181, fin-
ca número 7.079-N .

Valorados en 11 .250.000 pesetas .

Un vehículo, clase furgoneta, marca
Citroén, modelo C-15, matrícúla
MU-0692-Y .

Valorado en : 390 .000 pesetas .

Dado en Murcia a veintitrés de no-
viembre de mil novecientos ochenta y sie-
te .-Abdón Díaz Suárez .-El Secretario
Judicial .

Número 10606

DISTRITO

ORIHUELA

Cédula de notificación

Don José Luis Rey Espejo, Juez de Dis-
trito de esta ciudad de Orihuela (Ali-
cante) .

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue el juicio de faltas número 160/85
sobre lesiones y daños tráfico, habién-
dose dictado auto de sobreseimiento li-
bre cuya parte dispositiva dice como si-
gue :

Fallo : Que debía acordar el sobresei-
mientn libre de las presentes diligencias,
archivándose las mismas en su legajo co-
rrespondiente, previa notificación de esta
resolución al Ministerio Fiscal y partes .
Díctese auto indemnizatorio en favor de
los familiares de la víctima, con expresa
reserva de acciones.civiles para los de-
más perjudicados . Lo mandó y firma el
Sr . don José Luis Rey Espejo, Juez de
Distrito de esta ciudad, doy fe .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a Ossualdo Agustín Gutiérrez
Bustamante, él cual se encuipntra en pa-
radero desconocido, expido y firmo el
presente en Orihuela a cuatro de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y siete .
El Juez, José Luis Rey Espejo .-La Se-
cretaria .
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Número 10491

DISTRITO

TOTANA

Cédula de citación

Número 10494

TOGADO MILITAR

Número 1049 7

En virtud de acuerdo de este día, dic-
tado por el Sr . Juez de Distrito de esta
ciudad, en el juicio de faltas n . ° 138/85
seguido por daños y lesiones en tráfico
se ha acordado citar al Sr . Fiscal en re-
presentación de la acción pública, y a :
Oubin Lahcen, súbdito marroquí en la
actualidad en ignorado paradero, a fin
de que el día 14 de diciembre y hora de
las once diez comparezcan en la Sala de
Audiencia de este Juzgado sita en la ca-
lle Mayor Sevilla, 2, al objeto de asistir
a la celebración del correspondiente jui-
cio verbal de faltas, con las pruebas de
que intenten valerse, bajo apercibimiento
a los mismos, que de no comparecer, sin
causa justificada, les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho .

Totana, 3 de diciembre de 1987 .-El
Secretario .

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENAPERMANENTE DE INSTRUCCION

NUMERO DOS

Don Francisco Carr illo Vinader, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Ca rtagena
y su partido .

Por el presente hago saber: Que en es-
te Juzgado de mi cargo y bajo el núme-
ro 877/83, se siguen autos de separación
matrimonial a instancias de doña Ma-
nuela Yúfera Ortega vecina de ésta, con
domicilio en Avda . Murcia, Ensanche,
bloque 1-n.° 4-7.° B, contra su esposo
don Miguel Fernández Gallego y Minis-
terio Fiscal, en los cuales se ha acorda-
do librar el presente para emplazar al es-
poso con el fin de que en el plazo de
veinte días, comparezcan en los autos y
conteste a la demanda personado en for-
ma y bajo los apercibimientos de Ley .

Dado en Cartagena a siete de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y siete .
El Magistrado Juez .-El Secretario .

Capitanía General
de la 2 . s Región Militar-Su r

EDICT O

Don Francisco Javier Mata Tejada, Co-
mandante Auditor, Juez Togado, por
el presente hago saber :

Que por providencia dictada en la cau-
sa 577/82, instruida a Valentín Cayuela
Pallarés, por el presunto delito de deser-
ción, he acordado dejar sin efecto las re-
quisitorias publicadas en los «Boletines
Oficiales del Estado» y «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Melilla a treinta de noviembre de mil
novecientos ochenta y siete .-El Coman-
dante Auditor Juez Togado, Francisco
J . Mata Tejada .

EDICT O

Número 10496
Número I1i492 Número 1049 8

DISTRIT O
DISTRITO DISTRIT O

NUMERO UNO DE CARTAGENA ALMANS A
TOTANA

Cédula de citación Cédula de notificación
Cédula de citación

En virtud de acuerdo de este día, dic-
tado por el Sr . Juez de Distrito de esta
ciudad, en el juicio de faltas n .° 268/85
seguido por muerte en tráfico se ha acor-
dado citar al Sr. Fiscal en representación
de la acción pública, y a : la viuda e'hi-
jos del fallecido en dicho accidente de
tráfico, llamada Fadma Lahcen, de na-
cionalidad marroquí y en la actualidad
en ignorado paradero, a fin de que el día
14 de diciembre y hora de las once diez
comparezcan en la Sala de Audiencia de
este Juzgado sita en la calle Mayor Se-
villa, 2, al objeto de asistir a la celebra-
ción del correspondiente juicio verbal de
faltas, con las pruebas de que intenten
valerse, bajo apercibimiento a los mis-
mos, que de no comparecer, sin causa
justificada, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho .

Totana, 4 de diciembre de 1987 .-EI
Secretario .

El Sr . Juez de Distrito número Uno
de esta ciudad, ha señalado para que ten-
ga lugar la celebración del juicio de fal-
tas número 1 .541/85 el día 26 de enero
de 1988 a las 11,05 de su, mañana y man-
da sea citado de comparecencia ante es-
te Juzgado a Amalia Riera Godoy, que
en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, a fin de que asista a dicho
acto,. con apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que hu-
biera lugar, pudiendo, caso de hallarse
ausente, dirigir escrito en su defensa y
apoderar persona determinada que le re-
presente, conforme determina el artícu-
lo 8 . ° del Decreto de 21 de noviembre
de 1952.

Y para que sirva de citación en forma
a Amalia Riera Godoy y su inserción en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», libro la presente en Cartagena a tres
de diciembre de mil novecientos ochen-
ta y siete .-El Secretario .

En los autos de juicio de faltas segui-
dos en el Juzgado de Distrito de Alman-
sa, con el número que se dirá, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo, literalmente copiado dice :

En la ciudad de Almansa cinco de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y sie-
te . La Sra . doña Ana María Herencia
Gil, Juez del Juzgado de Distrito de es-
ta ciudad, en nombre de S .M. el Rey, ha-
biendo visto las precedentes actuaciones
de juicio verbal de faltas seguidos con in-
tervención del Ministerio Fiscal sobre
hurto, en los que han sido partes don
Honorio Iñiguez Ruano como denun-
ciante y don Juan Guerrero Estrada y
don Juan Fluyxa Toras como denuncia-
dos, número 142 de 1986, pronuncio la
siguiente sentencia :

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Juan Guerrero Estrada y Juan Fluyxa
Toras como autores ambos de una falta
contra la propiedad prevista y tipificada
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en el artículo 587-1 del Código Penal,
procediendo por tanto su castigo a la pe-
na de tres días de arresto menor para ca-
da uno de ellos, debiendo abonar por
mitad las costas procesales . Así por esta
mi sentencia que se notificará a las par-
tes con la advertencia del recurso y de-
más ordenado en el artículo 248 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo . Ru-
bricado y sellado .

Y para que sirva de notificación a
Juan Guerero Estrada y Juan Fluyxa To-
ras, haciéndoles saber que la sentencia
no es firme y pueden interponer recurso
de apelación en el plazo de veinticuacro
horas a contar desde la última notifica-
ción, expido la presente en Almansa a
siete de diciembre de mil novecientos
ochenta y siete .-El Secretario .

Número 10499

DISTRITO

CIEZ A

Cédula de citació n

En virtud de providencia dictada en
este día por el Sr . Juez de Distrito de Cie-
za, en J .F. número 812-86, que se tra-
mita contra otro y Victoria Lara Selva
y Catalina Marín Lara, sobre lesiones en
riña, ha mandado citar a dichas denun-
ziadas, a fin de que comparezcan ante
este Juzgado el día 19 de enero próximo
a las 11,30 horas, a celebrar juicio de fal-
tas, con pruebas que tengan y bajo los
apercibimientos de ley si dejaren de ha-
cerlo .

Y para que sirva de citación en forma
legal a dichas denunciadas, que actual-
mente se desconoce su paradero y domi-
cilio, expido la presente que firmo en
Cieza a tres de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y siete .-El Secretario .

Número 10500

DISTRITO

JODA R

Cédula de citación

Por la presente y a virtud de lo acor-
dado por el Sr . Juez de Distrito de esta
ciudad, en providencia de esta fecha, dic-
tada en el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado con el número 124 de
1987, sobre daños, a virtud de denuncia
de Manuel Ogallar Jiménez, contra Pe-
dro Martínez Vargas y Juan Montavez
Hidalgo, se ha mandado. citar al incul-
pado Pedro Martínez Vargas, de 29 años
de edad, casado, de] campo, hijo de
Juan y Manuela, vecino de Jodar, con
domicilio en Barrio de la Constitución,
n.° 51, hoy en ignorado paradero, a fin
de que el día cinco de febrero próximo
y hora de las once, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado de Distrito,
sito en la calle Méñdez Núftez, n . ° 12 de
esta capital, al objeto de asistir, en con-
cepto de inculpado, a la celebración de
dicho juicio, apercibiéndole que, de no
comparecer, incurrirá en la multa cones-
pondiente .

Y para que conste y sirva para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», expido la presente en
Jodar a nueve de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y siete .-El Secretario .

Número 10501

DISTRITO

NUMERO SEIS DE GRANADA

Cédula de citación

Por la presente, dimanante autos de
juicio de faltas que pende en este Juzga-
do, bajo el número 1 .624/87, por daños
en tráfico, se cita en concepto de denuíi-
ciado a don Nelson Domínguez de Oli-
veira, con último domicilio conocidó en
esa capital, en hotel Majest de Murcia,
ignorando paradero, para que el día 28
de enero de 1988a las 9,50 horas, com-
parezca ante este Juzgado de Distrito nú-
mero seis de Granada, sito en el Palacio
de Justicia, al objeto de asistir al juicio
de faltas arriba indicado .

Granada a cuatro de diciembre de
1987.-El Secretario .

Número 10538

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber:

Que por el Procurador don Alberto
Serrano Guarinos, en nombre y repre-
sentación de Hoteles Bahía Mediterrá-
neo, S.A., se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra resolu-
ción del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial de Murcia de 24 de ju-
lio de 1987 recaída en la reclamación
489/83 seguida contra acto liquidato rio
del Ayuntamiento de Mazarrón.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace,
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 811 de 1987:

Dado en Murcia a 3 de diciembre de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 1053 9

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don José Ma-
teos Díaz Roncero, en nombre y repre-
sentación de «Pedro León, S .A.» se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra resolución de 17 septierñ-
bre de 1987 de la Dirección de Servicios
de la Gerencia de Urbanismo del Ayun-
tamiento de Murcia, desestimatoria del
recurso de reposición interpuesto contra
resolución del mismo órgano de 26 de
mayo de 1987 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de empiazamien-
tq, a las personas que, con arreglo a los
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artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento corno par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 816 de 1987 .

Dado en Murcia a 3 de diciembre de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 10540

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Alberto

Serrano Guarinos, en nombre y repre-
sentación de Hoteles Bahía Mediterrá-
neo, S .A. se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra resolu-
ción del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial de Murcia de 24 de ju-
lio de 1987 recaída en la reclamación nú-
mero 488/83 seguida contra acto liqui-
datorio del Ayuntamiento de Mazarróñ .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 812 de 1987 .

Número 1054 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por la Procurador doña María del
Mar Montaner Salas, en nombre y repre-
sentación de Isabel Barceló Morales se
ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra acuerdo del Jurado
Provincial de Expropiación Forzosa, de
28-09-87 registrado con el n .° 24 .015, de-
sestimatorio del recurso de reposición in-
terpuesto contra el acuerdo de 27 de ju-
lio de 1987 relativo a la fijación del jus-
tiprecio de la Éinca propiedad de la re-
currente afectada por el Proyecto de en-
sanche y mejora de la Avda . Ingeniero
José Alegría, en Zarandona, según el
Plan General del Ayuntamiento de Mur-
cia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés di¡ecto eu cl mantenimien-
to de la resoiución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 815 de 1987 .

Dado en Murcia a 3 de diciembre de
1987.-E1 Secretario, Manue1 Carrillo
Villa .

Número 10542

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Que por la Procurador doña María del
Mar Montaner Salas, en nombre y repre-
sentación de Rufina Tovar Antolinos se
ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra acuerdo del Jurado
Provincial de Expropiación Forzosa de
28 de septiembre de 1987 que fue regis-
trado con el número de salida 240 .114
de 6 de octubre de 1987 desestimatorio
del recurso de reposición interpuesto
contra el acuerdo de 27-07-87, relativo
a la fijación del justiprecia de la finca
propiedad de la recurrente, afectada por
el proyecto de ensanche y mejora de la
Avda . Ingeniero José Alegría en Zaran-
dona, según el plan general del Ayunta-
miento de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien•
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 814 de 1987 .

Dado en Murcia a 3 de diciembre de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 1062 8

DISTRITO

TOTAN A

Cédula de citació n

Que siguiéndose en este Juzgado con-
ciliación con el n .° 14/87, a instancia de
Alfonso Martínez Fernández y en su re-
presentación doña Fuensanta Martínez
Abarca-Artiz, coritra los herederos de
don Juan Martínez Ponce y otros, expi-
do la presente a fin de citar a éstos al ac-
to de conciliación que tendrá lugar el día
20 de enero de 1988, a las 12,30 horas
en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do de Distrito de Totana sito en calle
Mayor Sevilla, n.° 2 .

Los cuales podrán comparecer por sí
mismos sin necesidad de Abogado n 1
Procurador, pero en todo caso con lo ;
medios de prueba de que intenten va-
lerse .

Dado en Murcia a 3 de diciembre de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo

'Villa .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Y para que sirva de citación en forma
a los herederos de don Juan Martínez
Ponce, expido la presente en Totana a
once de diciembre de mil novecientos
ochenta y siete .-El Secretario .
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Número 10624

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Ana María Fructuoso Jimé-
nez contra Antonio Gómez Bartolomé y
otros, en acción sobre salarios, se ha
mandado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día 7 de enero de 1988
y hora de las 11,55 de su mañana, en la
Sala de Audiencias de esta Magistratura
de Trabajo, sita en C/ . Mayor número
27-2 . °, Ca rtagena, a cuyo efecto debe-
rán comparecer las partes con todos los
medios de prueba de que intenten valer-
se en dicho acto de juicio, previniéndo-
les que los actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Antonio Gómez Bartolo-
mé, que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo. Sr . Ma-
gistrado en providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los extre-
mos expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con aper-
cibimiento de tenerla por confesa, caso
de no comparecer .

Murcia a doce de marzo de mil nove-
cientos ochenta y siete .-El Secretario .

Número 10632

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de José Cano Martínez contra
Sociedad Cooperativa de Construcción
La Paloma y otro, en acción sobre sala-
rios, se ha mandado citar a las partes pa-
ra la celebración de los actos de conci-
liación y juicio, en su caso, el día 7 de
enero de 1988 y hora de las doce de su
mañana, en la Sala de Audiencias de esta

Magistratura de Trabajo, sita en calle
Mayor, 27-2.°, Cartagena, a cuyo efec-
to deberán comparecer las partes con to-
dos los medios de prueba de que inten-
ten valerse en dicho acto de juicio, pre-
viniéndoles que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asisten-
cia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Sociedad Cooperativa de
Construcción La Paloma, que última-
mente tuvo su residencia en esta provin-
cia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo . Sr . Magistrado en pro-
videncia de esta misma fecha, se expide
la presente para su inserción en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
haciéndole saber los extremos expuestos,
quedando citada igualmente para confe-
sión judicial, con apercibimiento de te-
nerla por confesa, caso de no compare-
cer .

Murcia a cinco de mayo de mil nove-
cientos ochenta y siete .-El Secretario .

Número 1063 3

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Olga Victoria Capellán Alon-
so contra María Rosa Ros Rosique, en
acción sobre salarios, se ha mandado ci-
tar a las partes para la celebración de los
actos de con—iliación y juicio, en su ca-
so, el día 7 de enero de 1988 y hora de
las 11,45 de su mañana, en la Sala de
Audiencias de esta Magistratura de Tra-
bajo, sita en C/ . Mayor, 27-2 .°, Carta-
gena, a cuyo efecto deberán comparecer
las partes con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse en dicho acto
de juicio, previniéndoles que los actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa María Rosa Ros Rosique,
que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magis-
trado en providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», haciéndole saber los extre-
mos expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con aper-
cibimiento de tenerla por confesa, caso
de no comparecer .

Murcia a siete de mayo de mil nove-
cientos ochenta y siete .-El Secretario .

Número 10638

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 27 de abril de
1988, a las once horas, se celebrará pri-
mera subasta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se menciQnan
acordada en los autos número 487 de
1985-C, instados por el Procurador Sr .
Pérez Cerdán en representación de Ban-
co Popular Español, S .A . contra don
Pedro Pino Cardoso.

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L .E.C . y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
26 de mayo de 1988 a las once horas, en
la Sala de Audiencia y por el 75 por 100
del precio de tasación ; si ésta también
fuese declarada desierta, se señala a la
tercera, subasta sin sujeción a tipo, el día
27 de junio de 1988 a las once horas, en
el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

Local comercial en planta sótano, si-

to en Aguilas (Murcia), con entrada por
Avda. Calvo Sotelo, formado por una
sola nave, que mide 860,51 mz. Cuota
de participación 4,72% . Pendiente de
inscripción . Tasado a efectos de subas-
ta en 11 .200.000 pesetas .

Murcia, 9 de diciembre de 1987 .-El
Secretario, Dionisio Bueno García .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 10726

MURCIA

Página 13

Agencia Ejecutiv a

Edicto para notificar a deudores en paradero desconocido

Don Rafael Ramírez Santos, Licenciado en Derecho, Recaudador Municipal del Excmo . Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que en esta Recaudación de mi cargo, por los conceptos que se relacionan y por los débitos de los años
1982 y siguientes, ambos inclusives, por el término municipal de Murcia, se hah incoado expedientes individuales y colectivos
de apremio contra los deudores para'con el Excmo . Ayuntamiento de Murcia que se relacionan seguidamente en listado ela-
borado por medios informáticos, a los cuales no se ha podido notificar los descubiertos en la forma que previene el artículo
102 del Reglamento General de Recaudación en razón de ignorarse su actual paradero y domicilio, por lo que se ha dictado
en cada uno de los expedientes citados la siguiente :

Providencia : No habiéndose podido llevar a efectos el acto de notificación de requerimiento de pago, a los deudores
comprendidos en este expediente, según determina el artículo 102 del Reglamento General de Recaudación, por desconocerse
el paradero de los mismos, se requiere por medio del presente edicto que se publicará en el «Boletín Oficial de la Régión
de Murcia», y se fijará en los tablones de anuncios del Excmo . Ayuntamiento de Murcia y en la oficina recaudatoria para
que, conforme dispone el artículo 99 .7 del Reglamento General de Recaudación se personen en el plazo de ocho días inmedia-
tos siguientes a que aparezca publicado este edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en las oficinas de esta
Recaudación situada en la calle Vinadel número 11 de Murcia, a efectuar el pago de la deuda tributaria o a darse por notifica-
do, compareciendo por sí o por persona que lo represente, advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo sin comparecer serán
declarados en rebeldía y se continuarán la tramitación de los expedientes de apremio sin que se hagan nuevas gestiones en
su busca, efectuándose las notificaciones posteriores en la forma dispuesta en el artículo 99 ya citado Reglamento General
de Recaudación .

Contra la transcrita providencia de apremio y sólo por los motivos definidos en el artículo 137 de la Ley General Tributa-
ria, procede recurso de reposición, regulado en la actualidad por el Real Decreto número 2 .244/79 de 7 de septiembre, cuyo
plazo de interposición es de quince días hábiles siguientes a la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», ante la Depositaría Municipal o reclamación económico-administrativa, también en plazo de quince días, ante
el Tribunal de dicha Jurisdicción, bien entendido que la interposición de dichos recursos no implica la suspensión del procedi-
miento de apremio a menos que se garantice el pago de la deuda o se consigne el importe en la forma y términos que determi-
na el artículo 190 del Reglamento General de Recaudación .

(Continuación) (Continuación)
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 10530

RECAUDACION DE HACIENDA
ZONA 2 .8 DE LA CAPITAL

MURCI A

Edicto de subasta de bienes inmuebles

Don Juan Manuel González Fuentes ,
Recaudador de qacienda en la Zona
Segunda de esta capital de Murcia .

Hago saber : Que en el expediente ad-
ministrativo de apremio que se sigue en
esta Recaudación contra Hijos de Anto-
nio Zamora, S .A., como deudor a la
Hacienda Pública por los conceptos de
Impuesto sobre el Valor Añadido e Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas y Sociedades respectivamente, por
un principal, recargos y costas presu-
puestadas de once millones setecientas
mil veintidós pesetas, se ha dictado con
esta fecha la siguiente :

Providencia .-Autorizada por la Te-
sorería de Hacienda de esta Provincia
con fecha 17 del mes en curso la subasta
de bienes inmuebles propiedad del deu-
dor Hijos de Antonio Zamora, S .A., que
fueron embargados mediante diligencia
de fecha 23 de junio del año actual, en
procedimiento administrativo de apre-
mio seguido contra dicho deudor, pro-
cédase a la celebración de la citada su-
basta el día 20 de enero, a las once ho-
ras, en el salón de actos de la Delegación
de Hacienda, observándose en su trámite
y realización las prescripciones de los ar-
tículos 136, 137 y 144 del Reglamento
General de Recaudación y Reglás 87 y
88 de su Instrucción . Notifíquese esta
providencia al deudor y a los acreedo-
res hipotecarios y anúnciese al público
mediante los correspondientes edictos de
subasta en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», Casa Consistorial y es-
trados de la Recaudación, remitiendo a
la Tesorería de Hacienda un ejemplar
para su exposición al público en la De-
legación de Hacienda . En Murcia a 18
de noviembre de 1987 . Firmado, el Rea-
caudador, Juan Manuel González Fuen-
tes . Rubricado .

En cumplimiento de la providencia
que antecede, se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que
deseen licitar en la subasta, lo siguiente :
Que los bienes inmuebles a enajenar co-
rresponden al siguiente detalle :

Urbana.-Uno: Planta baja de la casa
situada en esta ciudad, en la Gran Vía,
en la Avenida José Antonio, esquina a
la calle de Platería y a la prolongación
de Santa Catalina, marcada con el nú-
mero 12 de la expresada Gran Vía . Se
destina a local de negocio y tiene acceso
independiente por dos huecos abiertos a
la calle . Linda por Poniente, con la Gran
Vía José Antonio, escalera principal del
inmueble y portal de entrada al mismo ;
Sur, calle de Santa Catalina, prolonga-
ción y escalera principal del inmueble ;
Norte, calle de la Platería y casa de don
Francisco Quintanilla, don José Alonso
y don Eloy López Ambit y escalera prin-
cipal del inmueble, y Levante, dicha ca-
sa de don Francisco Quintanilla y don
Eloy López Ambit, otra de doña María
Luisa Guirao y Ayuntamiento y además,
en parte, con la escalera principal del in-
mueble y portal de entrada al mismo .
Tiene una superficie de cuatrocientos
veintinueve metros y ochenta y seis de-
címetros cuadrados . Inscrita en el libro
139, Sección 2 .a, folio 130, finca núme-
ro 729-N. Inscripción 7 .a .

Valor del inmueble embargado, según
certificación del señor Arquitecto Supe-
rior, 86 .000 .000 de pesetas .

Número 1

Que el rematante deberá entregar en
el acto de la adjudicación o dentro de los
cinco días siguientes, la diferencia entre
el depósito constituido y el precio de la
adjudicación .

Que los licitadores se conformarán
con los títulos de propiedad o supleto-
rios, en su caso, obrantes, en esta ofici-
na recaudatoria, sita en calle Madre de
Dios, número 5, de esta capital, hasta
una hora antes de la señalada para la su-
bas ta .

Que la Hacienda se reserva el derecho
para pedir la adjudicación del inmueble
si no ha sido objeto del remate en la su-
basta, conforme al número 7 del artícu-
lo 144 del Reglamento General de Recau-
dación .

Que todos los gastos que se originen
por la adjudicación, incluso la plus va-
lía, serán por cuenta del rematante .

Que la adjudicación podrá hacerse con
derecho de cesión a terceros .

Lo que se anuncia al público convo-
cando licitadores .

Murcia a 18 de noviembre de 1987 .
El Recaudador . (D.G. 714)

A deducir :

Hipoteca a favor de la Caja de Aho-
rros de Alicante y Murcia, 49 .700 .000
pesetas .

Valor para la subasta, 36 .300 .000
pesetas .

Posturas admisibles :

En primera licitación 2/3 del valor de
tasación, 24.200 .000 pesetas .

En segunda licitación el 75% del que
sirvió de base para la primera,
18 .150 .000 pesetas .

Importe principal del débito,
9.541 .685 pesetas .

Que todo licitador deberá constituir
ante la mesa de subasta al menos e140%a
del tipo señalado para la subasta, depó-
sito que se ingresará en firme en el Te-
soro si los adjudicatarios no hacen efec-
tivos el precio del remate, sin perjuicio
de la responsabilidad a incurrir por el da-
ño que causare la inefectividad de la
adjudicación .

Que la subasta se suspenderá antes de la
adjudicación de los bienes, si se hace pa-
go de los descubiertos .

Número 10530

COMUNIDAD DE REGANTES DE
LA ACEQUIA DEL CAMPO

(EN FORMACION )

Anuncio de convocatoria a
Junta General

De conformidad con lo preceptuado
por el apartado 4 del artículo 201 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráu-
lico, de 11 de abril de 1986, se convoca,
mediante el presente anuncio, a todos los
usuarios de la Comunidad de Regantes
-en formación- de la Acequia del
Campo de Cehegín, a Junta General, la
cual se celebrará el próximo día 20 de
enero de 1988, a las 18 horas, en prime-
ra convocatoria, o en su defecto, a las
18,30 horas, en segunda, en el Salón de
Plenos del Excmo . Ayuntamiento de Ce-
hegín, a fin de examinar y dar lectura al
Proyecto y Estatutos y Reglamento del
Jurado de la Comunidad de Regantes y
proceder, en su caso, a la aprobación de
los mismos .

Cehegín, 15 de diciembre de 1987 .
El Presidente, Fernando López Fajardo .


